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Artículo 23.- En un plazo no mayor treinta (30) días a contar esta fecha, la 

Autor su 

funcionamiento, que su aprobación. 

DADO en Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, Capital la República 
a los veintiocho (28) del mes de marzo año novecientos noventa y 

años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 

JOAQUIN 


Regl. No. (T ercer Reglamento la Ley 32-86, sobre Derecho 

Presidente de 

NUMERO: 85-93 

TERCER REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE DERECHO 

DE AUTOR 

manifestaciones la creación intelectual, y 
películas cinematográficas se 


mismas se encuentran 

POR CUANTO: Que la fijación en soporte material de las obras cinematográficas 

se ha realizado en videogramas para uso doméstico o privado y para exhibición pública, 

un 

POR CUANTO: 
y 

debidamente autorizados. 
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c) �������� 

nonnas 

la debida ejecución de dicha ley. 

VISTA: La Convención Universal Derecho Autor; 

VISTA: La Constitución de la República, en su Artículo 8, Ordinal 

No.32-86 

VISTA: La Ley No. 1 18 de 1966 de Telecomunicaciones, y sus modificaciones. 

de atribuciones que me confiere Artículo de Constitución de 

la República, dicto el siguiente: 

DE AUTOR 

EN CON USO, 

l.- se 

El establecimiento comercial compañía 

a sus 

La fijación sonidos 
con ser comunicada 

público. 

autorizada 

d) fijación en una 

audiovisual, autorizada por el productor para ser exhibida publicamente por el exhibidor 

autorizado con fines lucro. 

o jurídica iniciativa, 
la obra cinematográfica. 

f) de Derecho instituida Artículo 3, 

Segundo Reglamento para la aplicación de la Ley de Derecho de Autor. 

II 
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a 
y regulación de los negocios denominados 

de las compañías cuyo objeto principal es la venta y distribución de videogramas. 


Artículo establecidas cuyo objeto principal es la venta 

y distribución de videogramas, y los negocios señalados en el artículo anterior, deberán 

anexar a los documentos exigidos por el Artículo 36, Párrafo IV la 2569, reformada 

5456 1960 en 

sobre Renta y momento de patente en 

licencia otorgada por la Comisión de Derecho de Autor para poder operar legalmente. 

en el de 

Comerciales y Marcas de Fábrica en la Secretaría de Industria y Comercio; 

Artículo 4.- clubes de video y/o tiendas video, podrán ejercer 

comercio de alquiler y venta de videogramas domésticos, actividad para la cual deberán 

pnmero en la Dirección General Telecomunicaciones, y con ese motivo 

a) Nombre la compañía, capital social autorizado y capital 

b) Nombre comercial negocio 

c) 

teléfono y 

e) Anexar copia de los estatutos sociales; acta de suscripción de las acciones; acta 

la asamblea constitutiva y copia la publicación en el periódico; 

f) Copias legalizadas de contratos de los productores o de los distribuidores 

con licencia productor autorizan la comercialización los 

Artículo Una vez cumplido con los requisitos del artículo 

de Derecho de Autor comprobará la legalidad de los mismos, y otorgará, si procede, la 
un al o 

autorización del productor o bajo licencia 
por la Dirección General Telecomunicaciones. 

Artículo Se prohibe exhibición 

videograma en llamados "Cines de Video". 

público y/o proyección 
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a y 

comerciales, comunicar público procedimiento o 

conocer, y en especial, por la radiodifusión sonora o audiovisual, 

conocido o 

inclusive por cable o 

domésticos no por la autorización su productor. 

Artículo Se prohibe a las tiendas de video y/o clubes de video y negocios de 

cualquier otra denominación, vender, prestar, alquilar , a sus SOCIOS vi de o gramas 

o o o 

distribuidor acreditado. 

cualquier otra en con actividad de reproducir 

o copiar los videogramas domésticos que tienen derecho a comercializar. 

en o 
autorización del productor. 

a su vigilancia y control estas o negocios a venta y 

alquiler de videogramas domésticos. Podrán examinar los videogramas dedicados a la venta 

con la finalidad determinar su legalidad. 

Artículo Cuando un inspector de la Dirección General de Telecomunicaciones 

compruebe la existencia sin autorización o falsificadas 

un acta 

l.- Nombre del negocio; nombre del propietario; nombre del administrador. 

videogramas reproducidos autorización o falsificados; títulos 

de las películas. 

Artículo 14. - El inspector una vez levantada dicha ser firmada por 

autorización o falsificados, junto con 
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reproducción o falsificación, advirtiendo en el acta las razones actuación e 

a 

Artículo 1 El productor o la persona titular de los derechos de las obras fijadas en 

estos videogramas, podrá solicitar ante la Dirección General Telecomunicaciones la 
tienda o videoclub violatoria de derechos pague los derechos 

por las cintas incautadas. 

16.-

durante una en un negocIo 

de incautar dichos 

clausurar dicho negocio, los 

que la Ley de Derecho de Autor le acuerda al titular de la obra para perseguir el delito en 

los tribunales. 

Artículo que muestre titularidad derechos de autor de 
video, podrá dirigir una instancia a la Comisión 

o negocio se dedique a vender videogramas y/o 

sus una 

de video domésticos 

o reproducidos ilegalmente. 

1 
comprobará dicha denuncia, mediante acta levantada por un inspector designado y de 

al procedimiento en los Artículos 14 y 15 este Reglamento. 

Artículo Dirección Telecomunicaciones y sus 

tendrán las mismas facultades de inspeccIon, incautación y clausura en sistemas de 
y sala cines-videos, los enunciados en los Artículos 12, 13, 14, 16, 17, 18 

Y 20 de este Reglamento. 

Artículo 20.- La Dirección General 

actas 

Autor y este Reglamento, y reincidencia, clausurar definitivamente 

tienda o club de video, perjuicio de los derechos que le otorga la Ley de Derecho de 
Autor y en 

Artículo 2 l.- A solicitud del titular de derechos de autor de la obra falsificada en 

videogramas domésticos, el Director General 
una se le 

video-clubes de Derecho 
sello un centavos (Pro-Parques), anexo a su instancia. 

o 
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costos 

Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos 

la República; 

atribuciones que me confiere Artículo 

DE RET 

de Constitución de 

a la entrar en 

noventa (90) 

DADO en Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, Capital la República 
a los veintiocho (28) del mes de marzo año novecientos noventa y 

tres ( 1993), años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 

No. el Art. 7 Reglamento No. 

JOAQUIN 

JOAQUIN BALAGUER 

NUMERO: 86-93 


Que los se 

el precio de venta 

Reglamentos 

aumente de la y 

Legislativo y 

la República, 

Artículo l.- el Artículo 7 del Reglamento No. 2424, sobre Colección de 
Resoluciones, Decretos y Reglamentos, fecha 23 1945, modificado 

No. 

siguiente modo: 


"Artículo 7.- Los demás ejemplares serán a las Colecturías Rentas 

su venta RD$ 150.00 
dos tomos de cada año, sin que puedan venderse dichos tomos 

en Santo Domingo Distrito 

Dominicana, a los veintiocho del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 

año 1500 la y 130 la 
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